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delas vacacionales parques meca- 
nicos, casinos, salas de juego y 
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lización del ejercicio económico pa- te, sera Teempracauv 

JUDICIAL LUNES, 21 DE SEPTIEMBRE DE 1998   azar, prestar servicios especializa- 
dos en las áreas de construcción, 
limpieza, de stalaciones eléctricas 
y mecánicas; a prestar servicios de 
asesoría en los campos jurídicos, 
económicos, inmobiliario y tinancie- 
ro , investigaciones de mercado y 
comercialización tanto en el país 
como en el extranjero; al transporte 
de carga, mercadería y pasajeros 
por vía aérea, fluvial y, terrestre a 
través de terceros la de pasajeros, 
la de carga y mercadería por cuen- 
ta propia. dedicarse a la publicación 

y comercialización nacional como 
internacional de toda clase de 
obras informativas, científicas, cul- 
turales, internacionales de toda 
clase de obras informativas, cientí- 
ficas, culturales, deportivas, litera- 
rías, artística y de cultura general; a 
la difusión mediante publicaciones 
de folletos, revistas escritos, libros 
y demás. a la radiodifusión ya sea 
como equipos propios o alquilados 
para la radiodifusión de toda clase 
de programas; a la instalación y 
mandamiento de teléfonos, cables, 
redes y centrales telefónicas; a la 
instalación de boticas y comerciall- 
zación de productos que se expen- 
den en tas mismas a la actividad 
pesquera en todas sus fases esto 
es, extracción, procesamiento y Co- 
mercialización de toda clase de 
productos de mer y de Jos ríos, 
construcción y explotación de cria- 
deros de especies broacuáticas, a 
la transformación y comercializa 
ción de los mismos; compra venta y 
alquiler de barcos, vehículos terres- 
tres, embarcaciones marítimas y 
fluviales paia el transporte de carga 
de pasajeros. a las actividades pro- 
plas de la minería en su más amplia 
aceptación, de tal suerte que se 
podrá dedicar a la prospección, ex- 
plotación, adquisición , explotación, 
al procesamiento e industrializa- 
ción, benehicio o comercialización 
de toda clase de minerales, de me- 
tales ferrosos y no ferrosos y cante- 
ras y demás parámetros en el desa- 
rrollo minero en todo, el territorio 
nacional, pudiendo adquinr y enaje- 
ner minas y todo derecho minero 
dentro y fuera del país. También 
tendrá por objeto dedicare a explo- 
tar minas, canteras y yacimientos. 
arenas, arcillas o similares, minera- 

les ferrosos y no terrosos asi como 
efectuar estudios de localización o 
rabajos de cateo de los mismos, o 
de extracción o purificación de sus 
productos. También tendrá por ob- 
leto dedicarse a la comercializa- 
ción industrialización, exportación e 
importación de todo tipo de metales 
y minerales, ya sea en forma de 
matería primera o en cualquiera de 
sus formas manufacturadas y es- 
tructuradas, por cuenta propia o de 
terceros. La compañía podrá impor- 

r e arrendar magumara 
esada para vehículos h- 

vanos o pesados para la explota- 
ción minera y sus derwados. A la 
instalación de gasolineras para la 
distribución y comercialización de 
gasolina, diesel, gas y demás de 
petróleo; a la instalación de tecni- 

centro para la comercializacion y 
distibución de toda clase de llan- 
tas, aros y demás accesorios para 

    

ra conocer asuntos relacionados 
con la vida de la misma. las extraor- 
dinarias en cualquier época en que 
fueren convocadas. En las juntas 
generales solo podrán tratar los 
asuntos puntualizados en la convo- 
catoria salvo lo dispuesto por la ley 
para las juntas universales, que po- 
drán tratarse cualquier asunto, 
siempre que esté presente todo el 
capita! y los asistentes acepten por 
unanimidad la celebración de la 
junta. Corresponde a la junta gene- 
ral : a) Designar por el tiempo de 
cuatro años y remover al Presiden- 
te, Gerente General, y el Comisa- 
rio; b) Aprobar cuentas, balances e 
informres presentados por el Ge- 
rente General y el Comisario c) De- 
terminar la forma como se han de 
repartir las utilidades d) REsolver el 
establecimiento de sucursales o 
agencias. e) Crear tondos en re- 
serva f) fijar las remuneracines de 
los apoderados; g) Resolver que se 
confieran poderes generales y se- 
falar sus términos, disponer su re- 
vocatoría, h) Decidir sobre: Aumen- 

to de caprtal, disminución del mis- 
mo y prórroga ael contrato social; i) 
Acordar la disolución anticipada de 
la compañía; ¡) Disponer que se en- 
tablen las acciones correspondien- 
tes en contra de los administrado- 
res; k) dictar, aprobar y reformar el 
Reglamento Inferno de la Compa- 
fía; |) todas aquellas atribuciones 
que por mandato de la Ley y que no 
se hayan designado expresamente 
a otros órganos administrativos. 
ARTICULO SEPTIMO.- JUNTA GE- 
NERAL, CONVOCATORIAS Y 
QUORUM.- La convocatoria a ¡un- 
tas generales serán hechas por el 
Gerente General, el Presidente, el 
Comisario y el Juez Civil, conforme 
a las disposiciones legales, La con- 
vocatoria se hará por escrito, por lo 
menos con ocho días de anticipa- 
ción respecto aj día que debe reu- 
nirse en el domicilio principal de la 
compañía, Para el computo de este 
plazo no se contarán y serán hábr- 
les para el efecto todos los días, In- 
cluyendo los feriados y de descan- 
so obligatorio, las Juntas universa- 
les podrán constituirse en cual- 
quier tiempo y lugar dentro ael terri- 
torio nacional y para tratar cualquier 
asunto, sin necesidad de convoca- 
toria, si encontrándose presentes 0 
debidamente representados todos 
los accionistas. estos acordaren 
constituirse en junta general para 
tratar los asuntos o el orden del dia 
que creyeren conveniente los ac- 
cionistas y deberá estar suscrita 
por todos los asistentes, bajo sa- 
ción de nulidad. Para que la junta 
genera! pueda constituirse ordinaria 
o extraordinanamente en primera 
convocatorta, la junta deberá estar 
integrada po: la mitad del capitel 
social por lo menos; en segunda 
convocatoria la Junta se constíuira 
con la representación del capital 
que asista, Las resoluciones se to- 
marán por mayoría absoluta de vo- 
tos de los accíonisas presentes, los 
votos en blacno y las abstenciones 
se sumarán a la mayoría calificada. 
Cada acción dará derecho a un vo- 
to, La representación de los accio- 
mstas a las juntas generales se re- 

rente General o viceversa. Cuando 
la ausencia o impedimento den lu- 
gar a la actuación del reemplazan- 
te, este tendrá las facultades y atri- 
buciones del reemplazado, mien- 
tras dura esa ausencia y la impost- 
bilidad. 
ARTICULO DECIMO PRIMERO.- 
DE LA FISCALIZACION.- La fiscalli- 
zación de la compañía será ejerci- 
da por un comisario que podrá ser 
accionista o no; y, durará un año en 
sus funciones, pudiendo ser reele- 
gido indefinidamente por periodos 

mada por el Dcotor vimon cuna ru 
melda Abogado. Para el otorga- 
miento de la presente escritura se 
observaron los preceptos legales 
del caso; y leida que les fue a los 
comparecientes, por mi el Notario 
f) La Juez Abogada Sylvia Palome- 
que Andrade 
Lo que comunico para los fines de 
ley. 
Lic. Mario Javier Bravo 
SECRETARIO 
16 CIVIL. PICHINCHA 
hay un sello 

que siguen el Dr. Hernan Zalaum- 
tide Borja y Ena Dora Garaycoa 
Torres, hay lo que sigue. 
JUICIO Nro, 1642-95-FM 
ACTORES: HERNAN ZALDUMBI- 
DE BORJA Y ENA DORA GARAY- 
COA TORRES 
CUANTIA: INDETERMINADA 
AUTO: JUZGADO TERCERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA. Quito, a 
25 de mayo de 1998, tas 10H00. 
VISTOS... Por lo que aceptada a 
trámite y una vez que se ha agota- 

ñ 

SM pu 
ficaciones 
Certifico 
DR. JOnGE PALACIOS H. 
SECRETARIO 
hay un Jal 
pp:23524 

PAU NS 
Banco Unión Banunión S.A. comu- 

y UE AGO 

UNA VANUTZL Gr uu 

do que la oficina del RUC conceda 
-7230, 

58 MUTUALISTA 
BE PICHINCHA 

ER 

  

Queda Bloqueada 

Map 

BANCO DE GUAYAQUH 
MULTIBANCO        

Libreta Extraviada 
Se pone en conocimiento del prúbli- 
co que hemos sido notificados de la 
pérdida de la Libreta de Ahorros 
No, 611457-6 otorgada por noso- 
tros a¡ANDRADE ALAMOS MART- 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPANIA TECPECUADOR S.A. 

Se comunica al público que la compañía TECPECUADOR S.A. 

se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Vigé- 
simo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito el 18 de agosto 
de 1998, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución N* 98.1.1.1.002311 de 18 SEP. 1998. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pi- 
chincha. 

2.- DURACION: 99 años a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL: AUTORIZADO es de S/. 1.060'000.000 y el SUS- 
CRITO de S/.539'000.000, dividido en 539.000 acciones de S/ 
1.000 cada una 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Exploración, explota- 
ción y desarrollo de yacimientos de hidrocarburos. Transporte, 
transformación, destilación, refinación y uso industrial de hidro- 

carburos... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La com- 

pañía está administrada por el Directorio, el Presidente y el Ge- 
rente General. El representante legal es el Gerente General. 

Quito, 18 SEP. 1998 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA DEL 
PLAZO DE DURACION Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ZAC CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía ZAC CIA. LT- 
DA. prorrogó su plazo de duración y reformó sus esta- 
tutos por escritura pública otorgada ante el Notario 
Quinto del Distrito Metropolitano de Quito el 22 de julio 
de 1998. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañias, 

mediante Resolución No. 98.1.1.1,002279 de 16 de sep- 
tiembre de 1998. 

DURACION: La compañía tendrá una duración de cin- 
cuenta años contados a partir de la fecha de inscripción 

del presente acto jurídico en el Registro Mercantil. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Quito, 16 de septiembre de 1998 

DR. IVAN SALCEDO CORONEL 
SECRETARIO GENERAL 
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